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AYUNTAMIENTO 

DE CASTELLANOS DE MORISCOS 

(Salamanca) 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DE CASTELLANOS DE MORISCOS EL DIA 28 DE JULIO 2022 
 
 

 
En Castellanos de Moriscos a 19 de mayo 
de 2022. Siendo las veinte horas y treinta 
minutos, en el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento de Castellanos de Moriscos, 
se reunió en primera convocatoria, el Pleno 
de la Corporación Municipal, con el fin de 
celebrar sesión ordinaria, a la que habían 
sido previamente convocados los miembros 
de la misma. 

 
Presidió el acto la Sra. Alcaldesa- 
Presidenta, Dña. Victoria Manjon Barrera, 
asistiendo los señores concejales que al 
margen se relacionan, y actuando como 
Secretaria Dña. Raquel Pérez Barbero 

 
 
 
 
 

La Alcaldesa-Presidenta declara abierta y publica la sesión, pasa a conocer de los asuntos 
incluidos en el orden del día. 

 
ORDEN DEL DIA 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 197 DE MAYO DE 2022. 

La Alcaldesa-Presidenta pregunta a los asistentes si quieren formular alguna observación al 
acta levantada por la señora Secretaria del pleno ordinario celebrado el día 19 de mayo de 
2022. 

 

No se formulan alegaciones al acta por los asistentes. 

La Alcaldesa somete a votación el primer punto del orden del día: 

Votos a favor.- 11 (PP, Cs, PSOE) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 

 
 

SEGUNDO.- ELECCION JUEZ DE PAZ SUSTITUTO 
 

El portavoz del PP, D. Luis Minguela Blanco toma la palabra para dar lectura al Dictamen 
emitido por la Comisión Especial de Urbanismo, Medio Ambiente, Obras, Infraestructuras 
municipales y contratación celebrada el día 21 de julio de 2022 en relación con el asunto 
sometido a debate y votación en el segundo punto del orden del día: 

 

Alcalde-Presidente 
Dña. VICTORIA MANJON BARRERA (PP) 

 
Concejales Asistentes 

D. ILDEFONSO CURTO PRIETO (PP) 
D. LUIS ANGEL MINGUELA BLANCO (PP) 
D. ROBERTO DELGADO HERRERO (PP) 
Dña. LAURA RODRIGUEZ PASCUAL (PP) 
D. ANGEL SANCHEZ SANCHEZ (PSOE) 
D. JOSE MARIA LORENZO MESA (PSOE) 
(conexión telemática) 
Dña. LAURA GOMEZ HERNANDEZ (PSOE) 
D. MARCIANO BERNAL CURTO (PSOE) 
D. FIDEL HERNANDEZ TORRECILLA (CS) 

D. ANTONIO MARTIN HERNANDEZ (CS) 
 

Concejales no Asistentes 

 
SECRETARIO 
DÑA. RAQUEL PÉREZ BARBERO 
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Los miembros de la Comisión presentes en la sesión, tras examinar la tramitación del expediente y vista la 
única solicitud presentada por D. Luis Monzón Vidal, con DNI.- 07.868.347-R, para la elección del puesto 
de juez de paz sustituto de Castellanos de Moriscos,  se emite el siguiente DICTAMEN  FAVORABLE con 
el voto a favor de  todos los concejales, (3 PP, 1 Cs, 2PSOE): 
 

DICTAMEN  
 
PRIMERO.- Elegir como Juez de Paz Sustituto del municipio de Castellanos de Moriscos al candidato que 
obtenga la mayoría exigida. 
SEGUNDO.- Remítase al Tribunal superior de Justicia de Castilla y León la propuesta aprobada por el 
Pleno del Ayuntamiento de Castellanos de Moriscos. 

 
La única solicitud que nos consta, que es d ela misma persona que actualmente está ocupando 
el puesto de Juez de Paz titular es la de D. D. ANGEL LUIS MONZON VIDAL, con DNI.- 
**8683**R 
No se producen intervenciones. 
 
La Alcaldesa somete a votación el segundo punto incluido en el orden del día: 

 
Votos a favor.- 11 (PP, PSOE, Cs) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 

 
 

TERCERO.- APROBACIÓN PROYECTO DE EXPROPIACION RONDA SAN ISIDRO FASE I 
 

El portavoz del PP, D. Luis Minguela Blanco toma la palabra para dar lectura al Dictamen emitido 
por la Comisión Especial de Urbanismo, Medio Ambiente, Obras, Infraestructuras municipales y 
contratación celebrada el día 21 de julio de 2022en relación con el asunto sometido a debate y 
votación en el tercer punto del orden del día: 

 
“Tras examinar el proyecto y resolver las dudas de los miembros de la Comisión presente, se da  lectura a 
la propuesta de acuerdo que DICTAMINA FAVORABLEMENTE con el voto de todos los presentes (3 PP, 1 
Cs, 2PSOE): 
 
DICTAMEN  
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente 438/2022 de expropiación mediante la aprobación del 
Proyecto de Expropiación para la ejecución de la Ronda San Isidro (Fase I), mediante tasación conjunta 
cuyo ámbito territorial de la expropiación lo constituyen las parcelas que a continuación se relacionan, con 
las especificaciones se indican, cuyo coste indemnizatorio total de la expropiación asciende a la cantidad 
de 48.568,75€. 
 

Nº REF. CATASTRAL PROPIETARIO SUPERFICIE 

1 37092A501050640000YJ Ayto. Castellanos de Moriscos 595 m2 

2 2442501TL8424S0001DZ María Pilar Escudero Bermejo 1.273 m2 

3 2442502TL8424S0001XZ Juana Antonia Hermosa Egido 548 m2 

4 2442505TL8424S0001EZ Hdros. Escolástica Glez. Pozo 832 m2 

5 37092A501050650000YE Hdros, José I. González Pozo 2.679 m2 

6 37092A501051060000YY José Manuel Coca del Pozo 

María Nieves Coca Pozo 

534 m2 

7 37092A501050560000YK Agapito Méndez Herrero 1.462 m2 

8 37092A501003570000YF Hdros. Antonio Escudero Escudero 26.208 m2 

9 37092A501050550000YO Santiago Castañeda Escudero 4.026 m2 

 

 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto por importe de CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y CINCO CENTIMOS (48.568,75€) a que 
asciende el presupuesto expropiatorio, con cargo a la partida presupuestaria 933.600.00 
“Inversión en terrenos” del Presupuesto Municipal aprobado para el ejercicio 2022. 
 
TERCERO.- Suspender el otorgamiento de las licencias urbanísticas citadas en los párrafos 
1º,2º,3º y 4º de la letra a) y 1º y 2º de la letra b) del artículo 288, en el ámbito de la actuación 
aislada, hasta que sea firme en vía administrativa la aprobación definitiva del Proyecto de 
Expropiación inicialmente aprobado. 
 
CUARTO.- Abrir un periodo de información pública de un mes a contar desde el día siguiente a 
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la a publicación del acuerdo de aprobación inicial del Proyecto de expropiación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León (BOCyL) y Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca. 
Si durante el periodo de información pública no se presentan alegaciones o alternativas ni se 
introducen cambios tras la aprobación inicial, no será preceptiva la aprobación definitiva 
expresa; en este caso, se continuara con el procedimiento legalmente establecido sin 
necesidad de acuerdo de pleno expreso. 
 
QUINTO.- Notificar a los propietarios y titulares de derechos que consten en el Registro de la 
propiedad. 
 
SEXTO.- Facultar a la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Castellanos de Moriscos, con 
el más amplio y bastante poder que sea requerido en derecho para dictar cuantos actos y 
resoluciones se adopten y suscriba cuantos documentos sean necesarios en orden a la 
ejecución del presente acuerdo.” 

 

Se procede a abrir el turno de palabra. 
 

Primer turno de palabra para el portavoz de Cs, D. Fidel Hernández Torrecilla: nosotros vamos a 
votar favorablemente a la aprobación inicial del Proyecto de expropiación de la Ronda San Isidro 
(Fase I), no obstante a las vista de las alegaciones que pudieren presentarse y del contenido de 
las mismas, cabe la posibilidad de que no apoyemos la aprobación definitiva del proyecto, asi 
que habrá que estar al trámite de alegaciones. 
 
Turno de palabra para el portavoz del PSOE, D. Ángel Sánchez Sánchez; nosotros vamos a 
votar a favor de la propuesta de aprobación del proyecto de expropiación, pero nos hubiera 
gustado que antes de traer este punto al pleno se nos hubiera informado de las reuniones y 
negociaciones que hubieren existido con los propietarios. 
 
No se producen intervenciones. 
La Alcaldesa somete a votación el tercer punto incluido en el orden del día: 

 
Votos a favor.- 11 (PP, PSOE, Cs) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 

 
 

CUARTO.- APROBACION DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA CALLE SAN ISIDRO 
FASE I 

El portavoz del PP, D. Luis Minguela Blanco toma la palabra para dar lectura al Dictamen emitido 
por la Comisión Especial de Urbanismo, Medio Ambiente, Obras, Infraestructuras municipales y 
contratación celebrada el día 21 de julio de 2022 en  relación con el asunto sometido a debate y 
votación en el cuarto punto del orden del día: 

 
“Tras explicar a los presentes que como consecuencia encarecimiento de las materias primas 
durante 2021  el coste total de las obras incluidas en Proyecto Básico y de Ejecución 
denominado “URBANIZACION DE LA CALLE SAN ISIDRO”, redactado por el Ingeniero de 
Caminos Canales y Puertos, D. Carlos Alonso Merinero, se ha visto incrementada de 
323.768,13€ (IVA incluido) a 375.000,00€ siendo por ello necesario su nueva aprobación. Así 
mismo explica, que en la propuesta de acuerdo existen dos errores, uno material al recoger en el 
punto primero de la propuesta un fecha errónea, y otra es la imposibilidad de delegar en la 
Alcaldesa las facultades de aprobación de las modificaciones del presupuesto que la legislación 
atribuye directamente al Pleno, los cuales serán subsanados en el dictamen de la Comisión:  
Los miembros de la Comisión presentes en la sesión, visto el nuevo Proyecto Básico y de 
Ejecución denominado “URBANIZACION DE LA CALLE SAN ISIDRO”, redactado por el 
Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, D. Carlos Alonso Merinero emite el siguiente 
DICTAMEN FAVORABLE con el voto a favor de todos los concejales, (3 PP, 1 Cs, 2PSOE):  

 
DICTAMEN 

PRIMERO.- Aprobar la modificación del Proyecto Básico y de Ejecución denominado “URBANIZACION DE 
LA CALLE SAN ISIDRO”, aprobado en sesión ordinaria de pleno de fecha 22/11/2018, redactado por el 
Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, D. Carlos Alonso Merinero, por importe de 375.000,00€ (IVA 
incluido) tras la actualización de los precios recogidos en el mismo.  

SEGUNDO.- Delegar en la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Castellanos de 
Moriscos, con el más amplio y bastante poder que sea requerido en derecho para dictar 
cuantos actos y resoluciones sean necesarias y firme cuantos documentos sean necesarios 
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para la licitación, adjudicación y formalización de las obras incluidas en el Proyecto Básico y de 
Ejecución denominado “URBANIZACION DE LA CALLE SAN ISIDRO” aprobado.  
TERCERO.- La incoación del expediente de licitación, adjudicación y formalización de las 
obras incluidas en el Proyecto Básico y de Ejecución denominado “URBANIZACION DE LA  

CALLE SAN ISIDRO” aprobado en el presente acuerdo, quedara condicionado a la valida 
obtención de los terrenos necesarios, sujetos a la expropiación aprobada en el punto tercero 
del pleno celebrado con fecha de 21/07/2022.” 

 
 

Se procede a abrir el turno de palabra. Toma la palabra el portavoz del Grupo Municipal  Cs.- 
son muchos los vecinos que nos han preguntado quien va a pagar la urbanización de la Ronda, 
que ocurre con los coste de urbanización, ya nos quedo claro en la Comisión que cada 
propietario afectado asume los mismos mediante la deducción de los costes de urbanización en 
el cálculo del precio al no tener la condición de solar el terreno y de forma proporcional a la 
superficie ocupada, pero nos gustaría que se dejara claro en el pleno; toma la palabra D. 
Ildefonso Curto Prieto, quien explica a los presentes como se ha realizado la valoración de las 
parcelas urbanas, así mismo señala que esos costes, que únicamente le corresponde a las 
fincas urbanas, no constan en el proyecto de expropiación pues los mismos ya se  tienen en 
cuenta en el cálculo del precio del m2 de urbano, en el que se deducen al no tener dichas 
fincas ni la calificación ni la categoría de solar.  Toma la palabra D. Luis Minguela Blanco (PP): 
lo que queremos que quede claro es que el importe total de la obra de Urbanización de la Fase 
I de la Ronda San Isidro y que asciende a 375.000€ según el Proyecto redactado por el 
Ingeniero D. Carlos Alonso Merinero, no lo asumen en su totalidad los propietarios;  los 
propietarios de las fincas rusticas no se les deduce nada pues no tienen obligaciones 
urbanísticas, y a los propietarios de las parcelas de urbana se les deduce en el precio pero 
únicamente de  la zona ocupada, todo lo demás la asume el Ayuntamiento de Castellanos de 
Moriscos. Toma la palabra la Alcaldesa Presidenta quien señala que no consta expresamente 
los costes de urbanización porque no tienen por qué constar pero que si se refleja la superficie 
de calle pendiente de urbanización que se ha tenido en cuenta a la hora del calcular el precio y 
a los propietarios se les ha comunicado y son conocedores de ello; seguidamente  la 
secretaria-interventora da lectura de algunos párrafos recogidos en el informe de valoración 
que consta en el proyecto de expropiación, que a continuación se reproducen: 
 
“Se hace constar que a las 3 parcelas urbanas hay que deducirlas el coste de urbanización de 
la calle de su fachada y las 6 urbanizables, en su estado actual carentes de planeamiento de 
desarrollo y con la gestión y obras de urbanización pendientes, ya que no tienen ni la 
calificación ni la categoría de solar.” 
 
“Los costes de Urbanización son de 40 €/m2 de parcela bruta.” 
 
“Coste de las obras de infraestructuras de la fase, según Proyecto de Urbanización redactado 
por el Ingeniero Carlos Alonso Merinero, son 78,97 €/m2 de la superficie de la calle a urbanizar 
en cada parcela: 155 m2 + 102 m2 + 225 m2 = 482 m2 x 78,97 €/m2 = 38.063,54 €  
En este análisis se deducen los costes de urbanización pendientes de las 3 parcelas para la 
obtención del valor por repercusión del suelo actual.” 

 
“2.2. CONCLUSION.  
Teniendo en cuenta los valores de repercusión obtenidos anteriormente con el método del 
valor residual dinámico, en cada una de las fases para los diferentes tipos de suelo, según su 
clasificación urbanística actual, urbano consolidado, deduciendo los costes de urbanización 
pendientes y urbanizable en su estado actual de desarrollo y teniendo en cuenta que a la 
parcela 2 de la Calle San Esteban 37 hay que proceder a la indemnización por la demolición 
del vallado existente y ejecutado con Licencia y que su valor económico se detalla a 
continuación, según características constructivas y atendiendo a la base de precios Centro del 
Colegio de Aparejadores de Guadalajara:” 

 
No se producen intervenciones. 
La Alcaldesa somete a votación el cuarto punto incluido en el orden del día: 

 

Votos a favor.- 11 (PP, PSOE, Cs) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 
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QUINTO.- DACIÓN DE CUENTAS 
 

1.- DECRETOS DE ALCALDIA 
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MOCIONES DE URGENCIA 

No se presenta ninguna moción de urgencia. 

 
 

SEPTIMO. RUEGOS, PREGUNTAS Y MOCIONES POLITICAS O INSTITUCIONALES. 
 

CS.- Que la ejecución de la Calle Alameda en sustitución de la inversión del soterrado de la 
Calle Juan Curto que se incluyo en el presupuesto para 2022 se tramite cuanto antes para que 
al menos antes de finales de año se halla comenzado la ejecución de las obras. 

CS.- ¿Qué ha pasado con la subasta de la parcelas municipales? 

RESPUESTA.- Finalmente ha quedado desierta. 

 
 

PSOE.- ¿Se ha recibido alguna información más sobre la futura instalación en Castellanos de 
Moriscos de la farmacéutica NOVARTIS? 
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RESPUESTA.- No sabemos nada 
 
PSOE.- Solicitamos se coloquen más papeleras por el municipio ya que hay zonas con 
ausencia de ellas. 
 
PSOE.- Ante el problema de plaga de cucarachas, ¿se ha solucionado? 
RESPUESTA.- La semana pasada fue la última vez que vino la empresa. 
 
PSOE.- Se instalen badenes en el camino de las piscinas y se ponga señalización. 
 
PSOE.- Hay contenedores de basura antiguos rotos, sería conveniente sustituirlos. 
 
PSOE.- Queremos que la actividad de agua que se realiza los miércoles, se organice mejor 
dadas las quejas que hemos recibido; el primer día la organización era peligrosa por lo 
resbaladizo que estaba todo; el día de la espuma vomitaron muchos niños no sabemos si por el 
producto utilizado y el día de las pistolas no se utilizo la pintura correcta para la actividad. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la sesión 
siendo VEINTE HORAS Y  CINCUENTA Y SIETE MINUTOS, de todo lo cual DOY fe. 

 


